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De acuerdo a los datos que 
maneja la Policía Nacional,  37 
personas fueron detenidas en los 
últimos días, además a través de 
las labores de investigaciones, 
responderán a los actos delictivos 
en la provincia.

Cambia para el 
12 de mayo entrega

 de credenciales 
a las autoridades 

seccionales

Las calles arregladas por el Municipio en los alrededores de El Salto, están 
llenas de cientos de comerciantes informales, a vista y paciencia de las 
autoridades de control del Municipio.

Debido a que TCE emite una resolución 
del recurso presentado por Espín el 2 
de mayo y puede haber el pedido de 
aclaración que tomaría algunos días 
más, el CNE postergó la entrega de las 
credenciales para el 12 de mayo.

Calles regeneradas convertidas
en feria libre por informales

La ciudadanía exige una respuesta a los supuestos cobros excesivos en el 
servicios de luz, autoridades de la institución, manifiestan que, se mantienen 
en proceso de sociabilización del nuevo sistema implementado.

Nuevo plantón 
se realizó a las afueras 

de ELEPCO S.A.

Un total de 100 contenedores fueron seleccionados para ser 
reparados. Se espera concluir próximamente con los trabajos. 

100 contenedores 
intervenidos en Latacunga 
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Varias personas
 detenidas 

en Cotopaxi por
diferentes causas 
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Tema urgente
La autoridad electoral ha informado que el 12 de 
mayo se entregará credenciales a las nuevas autorida-
des seccionales y que el 14 entrarían en funciones. No 
es un secreto que el nuevo Alcalde de Latacunga reci-
birá una ciudad y una institución muy complicadas.

Uno de los temas que más causa problemas en la 
actualidad es el del comercio informal, la situación en 
crítica y empeora día a día, el mismo alcalde Cárdenas 
ha manifestado que  ha sido imposible controlarlo.

Lo cierto es que esto está causando un desbarajuste al 
comercio formal y está dejando grandes pérdidas a la 
ciudad que  no puede beneficiarse del cobro de un 
impuesto justo, rubro que se va en el viento mientras 
las calles regeneradas se llenan de ambulantes, que 
venden de todo a precios muy inferiores a los de su 
competencia que paga alquileres y tasas municipales.

Sin autoridad, sin normas claras, sin sanciones, sin 
un control serio, el comercio informal se va toman-
do la ciudad y va desarticulando el equilibrio del 
sector comercial serio. Un asunto que debería ser 
prioritario para la nueva administración del cabildo 
latacungueño.

7 u 8 grupos de delincuencia organizada 
Las autoridades han identificado 7 u 8 grupos como delin-
cuencia organizada y a quienes combatirá la fuerza pública 
como a guerrilleros, las 7 u 8 bandas supuestamente están 
involucradas con el narcotráfico y por este vínculo tendrán 
un tratamiento especial, organizaciones que estarían operan-
do directamente con las mafias colombianas y mexicanas.
A este tema se suman las declaraciones del ex presidente 
Hurtado quien ha mencionado que en la Conaie hay un 
sector que es terrorista, que no es que hay infiltrados en 
ese movimiento, sino que son miembros del mismo, gente 
que es un grupo paramilitar que incendió Quito en dos 
ocasiones, que ha matado ha soldados en una emboscada, 
que también incendió un cuartel policial en el Puyo e hirió 
a muchos policías. 
Estos casos deberían ser tema de análisis para la nueva Comi-
sión de Seguridad, al igual que el papel que juegan las cárce-
les del país en relación con el terrorismo, pues si bien todos 
saben que las órdenes y los planes para delinquir y matar, se 
cuecen al interior de estas enormes instituciones, que se han 
convertido en lugares de formación y graduación de la delin-
cuencia organizada en el Ecuador. 
Ante estos acontecimientos y antecedentes, el gobierno 
tiene mucha tela que cortar, para enfocar su lucha contra 
la delincuencia de una manera real y efectiva, se han iden-
tificado a estas mafias, que claramente buscan desestabili-
zar al gobierno, para que grupos políticos aliados, reto-
men el control del país.  

Las autoridades, los 
dirigentes, los ejecutivos, 
los empleados, los 
sindicalistas, los  
sectores sociales, los 
trabajadores; en fin, la 
comunidad en general, 
comienza a manifestar 
sus criterios respecto de 
la unidad que se necesita 
para enfrentar la 
inseguridad, la violencia, 
para enfrentar el 
sicariato, las vacunas y 
demás; no perdamos de 
vista que un pueblo 
organizado es la mejor 
garantía para alcanzar 
objetivos comunes y 
devolverle a Latacunga y 
a Cotopaxi la paz y 
tranquilidad que tanto 
necesitamos.
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La pulga en la
OREJA

Mejores
Lamentablemente para nuestro 
país y para el ejercicio de las 
actividades políticas, las orga-
nizaciones políticas en general 
tienen una gran responsabili-
dad ante la comunidad y los 
electores en particular.

**********
El Ecuador necesita que se 
devuelva la dignidad a la 
política, que nuevamente 
volvamos a creer en la política 
y en los políticos, que esa 
actividad sea ejercida por 
gente digna, honrada y con 
altos valores.

**********
La política no puede convertir-
se en una acción para salir de 
“pobres”, para salir de su 
espacio y abrirse campo a 
costa de negociados, acuerdos 
y pactos bajo la mesa; la políti-
ca es servicio; es llegar a las 
mayorías con mejores alterna-
tivas de leyes.

**********
En los últimos años el poder 
legislativo ha perdido su 
majestad, ha perdido su digni-
dad, ha perdió su honradez, 
ha perdido su horizonte, en la 
historia quedaron los grandes 
momentos de este poder del 
Estado de servicio a los demás.

**********
Las organizaciones y poderes 
del Estado la conforman hom-
bres y mujeres que deben 
demostrar grandes conoci-
mientos, que deben manejar 
las normas establecidas y 
contribuir con sus conocimien-
tos para mejorar la calidad de 
vida de los demás.                                                                 

**********
La política es un arte, es el arte 
de llegar a las grandes mayo-
rías a través de normas y leyes 
que deben ser debatidas en el 
poder legislativo, con amplios 
criterios de entrega total, de 
dignidad y honradez.

**********
Para que ello suceda se necesi-
ta que los dirigentes de los 
partidos políticos piensen 
siempre en los demás y en el 

servicio, para lo que necesitan 
hombres y mujeres con gran-
des valores, con acciones éticas 
y morales a toda prueba, con 
perfiles adecuados en los que 
primen la honradez, la digni-
dad y la caballerosidad.

 **********
Entonces son los paridos y 
movimientos políticos los 
responsables de la calidad de 
asambleístas, legisladores o 
diputados que tenemos en el 
poder legislativo, son esos 
dirigentes los que deben 
responder a la comunidad en 
general.

**********
No puede ser candidato, un 
ser humano que no tiene 
ninguna formación, el primero 
que pasa por la calle, no puede 
ser candidato quien no ha sido 
evaluado, quien no ha demos-
trado valores éticos y morales.

**********
Cómo podemos tener un 
poder legislativo que cumpla 
con sus obligaciones, que 
cumpla con el pueblo ecuato-
riano, si quienes llegan no 
están capacitados, no se han 
formado para elaborar leyes y 
llevar adelante proceso de 
fiscalización.

**********
El asunto no es fácil. Los 
dirigentes de los partidos y 
movimientos a nivel nacional 
y provincial tienen mucha 
culpa de contar con parlamen-
tos que apenas tienen el 
respaldo de un 8% de los 
electores, que la gran mayoría 
desconfía de sus acciones.

**********
Es hora de cambiar las cosas; 
es hora de realizar una verda-
dera selección de los hombres 
y mujeres que nos representen, 
que lleguen al parlamento con 
alguna formación, con conoci-
mientos; es hora que los ecua-
torianos y ecuatorianas con 
formación y capacidad, con 
ética y moral se involucren en 
estas tareas para bien de los 17 
millones de ecuatorianos.
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Un año más de la central
nuclear de Chernóbil

El 26 de abril se cumplió un 
aniversario más del desastre 
nuclear de Chernóbil, fue en 1986 
en horas de la noche cuando una 
cadena de sucesos desencadenó la 
falla del reactor número 4.
El Organismo Internacional de 
Energía Atómica tiene un sistema 
para comunicar de forma efectiva 
los accidentes nucleares y se desa-
rrolló la escala Internacional de 
Sucesos Nucleares (INES por sus 
siglas en inglés), en la historia 
existen dos eventos que han llega-
do al nivel 7 (accidente grave) de 
INES, por supuesto uno de ellos es 
el ocurrido en Chernóbil y otro es el 
registrado en la central de Fukushi-
ma en marzo de 2011.
La central nuclear se ubica en 
Ucrania a unos pocos kilómetros 
de la frontera con Bielorrusia y a 
unos escasos 100 kilómetros de su 
capital Kiev, la central contaba 
con un poblado diseñado para los 
trabajadores de la central, Pripyat 
se asentada a casi 5 km del 
epicentro del evento y alojaba a 
casi 50 mil personas.
Una prueba fue el detonante del 
desastre, parece contradictorio 
pero el propósito de dicha prueba 
tenía como finalidad incrementar 
los niveles de seguridad en el 
reactor; el diseño inadecuado de la 
prueba hizo que los diferentes 
controles de protección se pasaran 
por alto y se liberara toneladas de 
material radiactivo al medio 
ambiente el que se estima en 500 
veces más que el liberado en la 
segunda guerra mundial sobre 
Hiroshima cuando estalló la 
bomba atómica.
El accidente registró 31 víctimas 
mortales en la central nuclear y se 
evacuaron 130 mil personas sin 
mencionar el estado de alarma de 
varios países de Europa al registra 
niveles de radioactividad nunca 
antes vistos en el medio ambiente.
Actualmente sobre los escombros 
existen dos edificaciones que 
ayuda a contener la radiación, el 
primero construido de hormigón 

conocido como el sarcófago que 
tendrá una duración de 30 años 
antes de que se deteriore, la 
segunda estructura fue inaugura-
da en 2016 y se lo conoce como 
Nuevo Sarcófago Seguro y se 
estima que durará 100 años; el 
gobierno de Ucrania después de 
años de negociación con la comu-
nidad internacional firmó el 
memorándum de Ottawa donde 
existe el firme compromiso de 
cerrar la central el mismo que se 
hizo efectivo en el año 2000.
Chernóbil marca un antes en la 
seguridad en centrales nucleares y 
casi dos décadas atrás Shangli Niu 
miembro de la Organización Inter-
nacional del Trabajo (OIT) expresó 
que existe una nueva cultura de 
seguridad después de lo ocurrido 
aquel 26 de abril de 1986. Uno de 
los aspectos en los que más se 
trabaja es el desarrollo de la forma-
ción y el entrenamiento enfocado 
en el factor humano para reducir 
los errores que pueden desencade-
nar eventos no deseados.
Desde 2009 existen simuladores 
que toman como referencia los 
modelos del Institute of Nuclear 
Power Operations (INPO) que 
abarcan a las centrales nucleares 
europeas y norteamericanas, estos 
equipos sirven para el entrena-
miento del personal y tienen por 
finalidad desarrollar en ellos las 
habilidades de operación, respues-
ta y mantenimiento de las centrales 
nucleares ante eventualidades.
Lastimosamente estudios recientes 
basados en modelos estadísticos 
indican que cada 100 años se van a 
presentar entre 1 y 2 eventos 
similares al de Chernóbil, sin 
embargo, se debe ahondar en los 
esfuerzos para evitar que estos 
eventos lleguen a tener tal magni-
tud de impacto al medio ambiente 
y a la civilización, Tomar las leccio-
nes aprendidas para desarrollar 
nuevos y mejores procedimientos 
debe ser una de las prioridades a la 
hora de poner en marcha este tipo 
de proyectos energéticos.

(I)
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PRE GUARDIANES 
DE LA GALAXIA 
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14:15  17:30  20:45
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EL EXORCISTA 
DEL PAPA (2D)

16:30
(TP)

SUPER MARIO 
BROS: LA 

PELICULA  (3D) (2D)
16:45  19:00
14:30  21:15

(TP)

LOS CABALLEROS 
DEL ZODIACO: EL 

INICIO (2D)
14:00
(TP)

EVIL DEAD: EL 
DESPERTAR  (2D)

19.15  21:45
(TP)
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Varias personas detenidas en
Cotopaxi por diferentes causas

las unidades correspondientes 
continúan. En cuanto a los casos de 
robo en varios sectores de Latacun-
ga utilizando vehículos para 
escapar de lugar, determinaron 
que, los automotores también 
fueron reportados como robados en 
otras provincias del país.
Señala que, en éste y todos los casos 
delictivos, trabaja la Policía Nacional 
para responder a las necesidades 
ciudadanas, mientras tanto, también 
solicita la colaboración de la colecti-
vidad para ejecutar las labores que 
se llevan adelante en la provincia.

Dentro del informe presentado por 
Mauricio Santamaría, jefe de 
Policía distrito Latacunga, 21 
personas fueron detenidas única-
mente el fin de semana por condu-
cir en estado de embriaguez, tema 
que por varios años ha sido una 
problemática en la provincia.
Muchos de los accidentes de tránsi-
to son causados por efectos del 
alcohol, por lo que las autoridades 
llaman a la ciudadanía a la concien-
cia para evitar más siniestros viales.
Por otra parte, también existieron 
detenidos por boletas de apremio, 
auxilio y captura, violencia intrafa-
miliar, porte de armas y un acciden-
te de tránsito.
A esto se suman 3 detenidos por 
presunto caso de extorsión, 1 por 
portar armas, 1 por sustancias 
sujetas a fiscalización y 2 por asalto 
y robo; todos ellos, fueron puestos a 
órdenes de las autoridades compe-
tentes para definir su situación legal.
Así también, recalcó que, las 
labores investigativas por parte de 

De acuerdo a los datos que maneja 
la Policía Nacional,  37 personas 
fueron detenidas en los últimos 
días, además a través de las 
labores de investigaciones, 
responderán a los actos delictivos 
en la provincia.

Mauricio Santamaría, jefe de Policía 
distrito Latacunga.

Foto:D.M/La Gaceta
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La Inteligencia Artificial y Latacunga

No cabe duda que el mundo ha evolu-
cionado y parte de esa evolución 
radica en encontrar información por 
caudales a través de aplicaciones que 
-al alcance de la mano- se han ido 
desarrollando a lo largo de los 
últimos años, una de ellas, la más 
famosa quizá en este momento es el 
denominado “Chat GPT” que no es 
más que una plataforma a través de 
la cual usted interactúa con millones 
de datos que existen en la Web y 
procura obtener soluciones a las más 
diversas preguntas.
Y aunque aún he usado este tipo de 
“inteligencias artificiales” para hacer 
diseños gráficos para mis fondos de 
pantalla, publicaciones en redes 
sociales o verificación de contenidos, 
me animé a preguntarle al “todopode-
roso internet” ¿Qué hacer en Latacunga 
un fin de semana”, miren lo que me 
contestó:
 “Latacunga es una ciudad ubicada en 
la región andina de Ecuador, que 
ofrece diversas opciones de entreteni-
miento y turismo para disfrutar en un 
fin de semana. A continuación, te 
presento algunas actividades que 
podrías hacer:
1.      Visitar el Parque Nacional 
Cotopaxi: El Cotopaxi es un volcán 
activo ubicado a unos 30 km al sur de 
Latacunga. En el parque nacional que lo 
rodea, puedes realizar caminatas, 
paseos a caballo, observación de fauna y 
flora, y disfrutar de hermosas vistas del 
paisaje andino.
2.      Recorrer el centro histórico: El 
centro histórico de Latacunga es uno 
de los más bellos del país, con 
edificios coloniales bien conservados, 
una catedral imponente y una plaza 
central rodeada de árboles y flores.
3.      Conocer la Laguna de Quilotoa: 
La laguna de Quilotoa es una hermosa 
laguna de color verde esmeralda, 
ubicada a unos 30 km al oeste de 
Latacunga. Puedes realizar una 
caminata de unas 3 horas para llegar a 
ella, o contratar un tour que te lleve 
directamente.
4.      Probar la gastronomía local: 
Latacunga es conocida por su deliciosa 
gastronomía, que incluye platos como 
la fanesca (sopa de granos y pescado 
seco), el chugchucaras (carne frita con 
papas y maíz), y los helados de paila 
(helados artesanales hechos en una 
paila de cobre).
5.      Visitar la Casa de la Cultura: La 
Casa de la Cultura es un centro cultural 
ubicado en el centro histórico de 
Latacunga, que cuenta con una galería 
de arte, un teatro, una biblioteca y un 
museo arqueológico.
6.      Disfrutar de los mercados: 
Latacunga tiene varios mercados 
populares, donde puedes encontrar 

productos locales como artesanías, 
textiles, frutas y verduras frescas, y 
mucho más.
7.      Realizar turismo comunitario: En 
los alrededores de Latacunga hay varias 
comunidades indígenas que ofrecen 
experiencias de turismo comunitario, 
donde puedes conocer sus tradiciones y 
costumbres, participar en actividades 
agrícolas y artesanales, y disfrutar de la 
belleza natural de la zona.
Estas son solo algunas de las muchas 
actividades que puedes hacer en 
Latacunga en un fin de semana. ¡Espero 
que disfrutes tu visita!”
Y es que lejos de los contados errores 
gramaticales en la redacción de estas 
recomendaciones (y en que incluya la 
fanesca en lugar de las allullas y el 
queso de hoja), el plan de fin semana 
que propone “Chat GPT” no está nada 
mal, si turistas propios y extraños la 
utilizarían para identificar activida-
des y lugares que conocer en nuestra 
tierra bendita, la opción planteada 
satisface cualquier planificación 
básica ¿pero qué falta?
Que los latacungueños entendamos al 
fin que el turismo es una actividad 
generadora de recursos, que dinami-
za la economía y que sin duda acarrea 
beneficios para todos y que como tal, 
la Municipalidad debe emprender -de 
urgencia- la promoción de un inven-
tario turístico cantonal, con atractivos 
permanentes, correctamente identifi-
cados y mantenidos, con vías de 
acceso en buen estado, con informa-
ción oportuna y en tiempo real de sus 
horarios de apertura y condiciones y 
lo más importante -en mi criterio- con 
varias oficinas de Información Turís-
tica correctamente dotadas de mate-
riales y recuerdos distribuidos a lo 
largo de la geografía cantonal, así 
como con la creación de una policía 
turística que no solo controle el orden 
en esos lugares sino que además 
pueda servir de guía para propios y 
extraños.
Pero la gestión municipal no es todo, 
como ciudadanía debemos involucrar-
nos en esa tarea y creo que hay una 
forma muy sencilla de hacerlo, 
conociéndola y publicitándola con 
amigos, olvidando decir “es que en 
Latacunga no hay nada que hacer” 
porque cada vez hay más cosas, 
acudiendo a los emprendimientos que 
se van abriendo a lo largo de la ciudad y 
fascinándonos con aquellos místicos 
lugares de la ruralidad que nos rodean, 
“coger el carro y perderse” en Latacun-
ga puede ser una experiencia fenome-
nal y si a eso le suma la posibilidad de 
disfrutar de comida exquisita (menos la 
fanesca que no me gusta), sin duda 
vamos a ratificar que estamos en una 
“ciudad bendita”.

César Luis Barthelotti
cesar.barthelotti@gmail.com
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Nuevo plantón se realizó a las afueras de ELEPCO S.A.

La ciudadanía exige una respuesta 
a los supuestos cobros excesivos 
en el servicios de luz, autoridades 
de la institución, manifiestan que, 
se mantienen en proceso de socia-
bilización del nuevo sistema 
implementado.

Varios ciudadanos se dieron cita en 
la agencia matriz de la Empresa 
Eléctrica Provincial de Cotopaxi, 
para pedir a las autoridades 

respuesta por supuestos cobros 
indebidos, por lo que reunirán 
firmas para realizar una denuncia 
masiva ante las instituciones com-
petentes.
Mencionan que, se presentan estos 
inconvenientes pese a que la 
semana anterior se realizó una 
reunión entre usuarios y autorida-
des, no obstante, señala que no 
quedan claros varios temas como el 
monto y los servicios cancelados.
Varios de los usuarios reclaman 
que no se detallan los montos en 

los documentos que se entregan al 
cancelar el servicio, desconocien-
do si existe o no un incremento en 
el valor por kilovatio hora o un 
doble cobro.
Frente a ello, el presidente ejecutivo 
de ELEPCO S.A., Diego Moscoso, 
aclaró que el documento que se 
entrega es un recibo y no una factu-
ra, pues desde hace un tiempo atrás 
el documento es electrónico por 
disposición nacional.
En la factura si se detallaría el 
periodo de cobro, detalles del 
número de cuenta contrato, y los 
valores que se cancelan tanto muni-
cipales como de esta institución, la 

misma que la pueden obtener a 
través de la página web.
Señala nuevamente que no existe 
un cobro doble, sino más bien son 
detalles del nuevo sistema de 
cobro, esto por la fecha en la toma 
de lectura y la emisión de la factura 
que se presentó en abril para igua-
lar a todos los usuarios.
En cuanto a la toma de lecturas, 
manifiesta que existen 253 mil 
usuarios en la provincia, no 
obstante, en caso de que se 
presente algún percance o nove-
dad, asegura que responderán a 
todas las inquietudes en la oficina 
de Atención al Cliente.

Foto: D.M /La Gaceta

Nuevo plantón en ELEPCO S.A., ciudadanos manifiestan que llegarán a todas las 
instituciones necesarias para ser escuchados. 
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Latacunga

Calles regeneradas convertidas en feria
libre por informales

Las calles arregladas por el Muni-
cipio en los alrededores de El 
Salto, están llenas de cientos de 
comerciantes informales, a vista y 
paciencia de las autoridades de 
control del Municipio.

La presencia del comercio infor-
mal en las calles de Latacunga, 
cada día va creciendo y amplián-
dose a varios sectores de la urbe, 
los comerciantes de los mercados 
de la ciudad ven con preocupa-
ción que las calles arregladas 
como la Amazonas, se han consti-
tuido en espacios para la ubica-
ción de los informales.
El mismo caso es de la 5 de Junio, 
Antonia Vela, Juan Abel Echeve-
rria, Félix Valencia, donde los 
vendedores se encuentran adueña-

dos del espacio público, se vende 
variedad de productos de primera 
necesidad sin que las autoridades 
hagan algo, esto va en contra de los 
comerciantes formales del Mercado 
El Salto y Centro Comercial Popu-
lar, que pagan impuestos.
José Chicaiza comerciante de frutas 
de El Mercado El Salto, aseguró 
que, producto del comercio infor-
mal en las calles del Salto, el merca-
do se está quedando sin arrendata-
rios, en el primer piso donde están 
ubicadas legumbres y frutas 
existen más de 100 puestos vacíos, 
pocos  son los vendedores que 
siguen aguantando, los comercian-
tes nos sentimos engañados por la 
actual administración municipal, 
no han hecho nada en favor del 
vendedor formal, esperan que la 
nueva autoridad que ingresa  en 
mayo trabaje por los comerciantes 

Las calles de los alrededores de El Salto se han convertido en una feria libre.

del cantón.
Según los comerciantes del merca-
do El Salto, pocos han sido los 
arreglos realizados, como la ubica-
ción de cielo raso, pero sin el 
cambio de tuberías de las aguas 

servidas, instalaciones eléctricas, 
no existen cámaras de seguridad, 
no existe presencia policial, 
afectando a los compradores, los 
que no ingresan porque en el 
mercado roban.
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Centro de Equinoterapia  

(I)

Un proyecto del Patronato que queda pendiente
#Latacunga | La administración 
saliente del Patronato Municipal 
dejaría un presupuesto de USD 120 
mil para la ejecución de este 
proyecto. El centro de equinotera-
pia se construiría en el sector de 
Nintinacazo, al sur del cantón.  

El Centro de Equinoterapia, es uno 
de los proyectos que la administra-
ción saliente del Patronato Munici-
pal deja pendiente para que las 
nuevas autoridades ejecuten los 
trabajos una vez que asuman sus 
funciones el 14 de mayo del año en 
curso.  
Nancy Sánchez, presidenta de esta 
institución, aseguró que el proyecto 

Cruz Roja de Cotopaxi prepara varias actividades
por los 99 años de conmemoración

Entre las actividades está una casa abierta, la sesión solemne, además 
anunció que a partir de mayo las personas adultas mayores y personas 
con discapacidad tiene el descuento del 15 % en los exámenes de 
laboratorio.

Este 8 de mayo la Cruz Roja de 
Cotopaxi conmemora 99 años de 
trabajo, para ello han preparado la 
realización de algunas actividades, 
este viernes en la mañana en el 
parque La Filantropía realizarán 
una casa abierta donde informarán 
a la ciudadanía sobre los progra-
mas y servicios operativos de la 
entidad, el sábado 13 de mayo será 
la sesión solemne.

Durante la casa abierta, la Cruz 
Roja realizará una campaña de 
donación de sangre, explicó Jeniffer 
Reinoso segunda vocal de la 
entidad; informó que con el paso de 
los años han incorporado nuevos 
servicios en favor de la población 
como laboratorio, medicina gene-
ral, psicología, banco de sangre, 
gestión de riesgos, procesos de 
capacitación.

La entidad cuenta con una escuela 
de formación de voluntarios que se 
cumple una por año, tiene un 
periodo de formación de tres años 
en áreas como principios funda-
mentales, gestión de riesgos, salud, 
juventud y voluntariado. Reinoso, 
indicó que frente a la actividad del 
volcán Cotopaxi, la institución 
realiza procesos de capacitación a 
la población ubicada en zonas de 
riesgo sobre planes de contingen-

Autoridades y funcionarios de la Cruz Roja Cotopaxi.

cia, rutas de evacuación.
Wendy Laverde, coordinadora de 
laboratorio de la Cruz Roja, explicó 
que, a partir del 1 de mayo, ofrecen 
el descuento del 15 % en todo tipo 
de exámenes de laboratorio para 
personas de la tercera edad y perso-
nas con discapacidad, para este 
beneficio, las personas deben 
presentar la cédula de identidad o 
el carnet de discapacidad.

estuvo listo para subir al portal. Sin 
embargo, sostuvo que por respeto a 
la nueva autoridad no se lo hizo. 
Para la construcción de este centro 
de equinoterapia existiría un presu-
puesto de USD 120 mil. 
La edificación estará ubicada en el 
sector de Nintinacazo al sur de 
Latacunga, en medio del edificio de 
los Bomberos y del cementerio. 
“Dejamos estudios, presupuesto, 
planos, terreno, solamente hay que 
ejecutarlo”, aseguró Sánchez.  
A días de dejar el cargo, la Presi-
denta además agregó que, el 
Patronato queda repotenciado en 
el área de laboratorio clínico, 
odontología y rehabilitación 
física. La institución cuenta con 
100 funcionarios, quienes tienen 

Nancy Sánchez, presidenta de esta 
institución.

contrato provisional, según 
Sánchez.  
La autoridad saliente también 
resaltó proyectos que se ejecuta-
ron en su administración como 
los centros integrales donde se 
atendían a los niños mientras sus 
padres trabajaban. La descentrali-
zación de la atención del patrona-
to hacía otros espacios como el 
Mercado, entre otros proyectos de 
salud y ayuda social.  
La Presidenta Sánchez, manifestó 
que está dispuesta a colaborar con 
la nueva administración para dar 
continuidad a los proyectos o 
sumarse a cada uno de ellos. La 
nueva presidenta de esta institu-
ción será Carmen Cárdenas. 
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100 contenedores intervenidos en Latacunga
Un total de 100 contenedores 
fueron seleccionados para ser 
reparados. Se espera concluir 
próximamente con los trabajos. 

Antonio Herrera, gerente de la 
Empresa Pública de Aseo y 
Gestión Ambiental (EPAGAL), 
explicó que, la reposición y reem-
plazo de estos contenedores es 
fundamental para facilitar la 
disposición de los desechos.
La empresa ha establecido un 
cronograma para la reposición de 
los contenedores siniestrados, el 
cual se encuentra ejecutándose con 
un promedio de cinco reemplazos 
por día.
“Desde EPAGAL, hacemos un 
llamado a la ciudadanía para que 
nos apoye en este proceso, hacien-
do el uso adecuado de los contene-

dores y colaborando en la separa-
ción de los residuos en origen. De 
esta forma, todos podemos contri-
buir a una ciudad más limpia y 
sostenible”, manifestó Herrera.
El Gerente invitó a la ciudadanía a 
participar en las actividades que se 
organizan periódicamente para el 
fomento de la cultura ambiental y 
el cuidado del medio ambiente. 
Estas actividades incluyen charlas, 
talleres, jornadas de limpieza y 
reciclaje, entre otras.
Herrera añadió que, EPAGAL ha 
implementado diversas acciones 
para mejorar el servicio de recolec-
ción de residuos en la ciudad. 
Además de la reposición de los 
contenedores siniestrados, la 
empresa ha realizado una campaña 
de concientización dirigida a la 
ciudadanía, con el fin de promover 
prácticas responsables en el manejo 
de los residuos sólidos. Adicional-

mente, la empresa ha llevado a 
cabo el reemplazo de contenedores 
en diferentes puntos estratégicos 

de la ciudad, con el objetivo de 
mejorar la eficiencia en la recolec-
ción de residuos.

(I)

Los contenedores son reparados y colocados en su lugar. 

Cambia para el 12 de mayo entrega de credenciales
a las autoridades seccionales

Debido a que TCE emite una reso-
lución del recurso presentado por 
Espín el 2 de mayo y puede haber 
el pedido de aclaración que 
tomaría algunos días más, el CNE 
postergó la entrega de las creden-
ciales para el 12 de mayo.

Eduardo Toaquiza, presidente de 
la Junta Electoral de Cotopaxi, 
pidió disculpas a las autoridades 
electas de la provincia por la 
postergación de la entrega de las 
credenciales previstas para este 
viernes 5 de mayo y que se desa-
rrollará el 12 de mayo.
La razón del cambio de fecha 
obedece a que con fecha 2 de 
mayo, el Contencioso Electoral 
emite la resolución sobre el recur-
so presentado por Rodrigo Espín 
a la proclamación de resultados 
definitivos de la candidatura de 
Alcalde de Latacunga y para que 
la decisión sea ejecutoriada deben 
pasar 48 horas a partir de la notifi-
cación, a ello se suma que puede 
plantearse una aclaración al fallo, 
lo que tomaría algunos días, 
pensando en aquello, el Consejo 
Nacional Electoral decidió poster-
gar el acto de entrega de creden-
ciales para  el 12 de mayo.

Además, las autoridades del Con-
sejo Nacional Electoral buscan 
entregar en un solo evento las 
credenciales a las 218 autoridades 
electas de Cotopaxi en las eleccio-
nes del pasado 5 de febrero, 
Prefecto, Viceprefecto, siete alcal-
des, 21 concejales urbanos, 21 
concejales rurales y 165 miembros 
de las juntas parroquiales.
El acto de entrega de las creden-
ciales se cumplirá el viernes 12 de 
mayo a partir de las 10:00 en el 
Coliseo Mayor de la ciudad con la 
presencia de autoridades nacio-
nales y provinciales; el 14 de 

Eduardo Toaquiza, presidente de la 
JPEC. 

mayo, las autoridades se posesio- narán en sus cargos.
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La urbanización Rumipamba de las Rosas realiza una marcha de antorchas.

Foto: N.G./La Gaceta

Foto: N.G./La Gaceta

Las seguridades fueron rotas para 
sustraerse los restos.

(P)

Profanan tumbas en el cementerio de Salcedo 

Barrios se unen para trabajar en seguridad

Todos los restos de un cofre 
fueron sustraídos de un 
mausoleo, la familia solicita se 
refuerce la seguridad.

Una vez más el cementerio muni-
cipal del cantón Salcedo es blanco 
de los profanadores de tumbas, 
en esta oportunidad un familia 

dio a conocer que los restos de 
uno de sus seres queridos fueron 
sustraídos, tema que les preocupa 
y por ello hacen un llamado a las 
autoridades competentes.
Beatriz Alcohocer, dio a conocer 
que los dueños de lo ajeno han 
venido hacer sus fechorías en el 
cementerio municipal donde se 
han llevado los restos de un cofre 

Rumipamba de las Rosas realiza 
esta noche noche una marcha de 
antorchas para exigir seguridad. 

La seguridad depende de todos, en 
esta ocasión los barrios se están 
organizando para buscar formas y 
así combatir la inseguridad que 
tiene cada sector, para ello mantie-
nen reuniones permanentes para 
buscar alternativas e implementar-
las. 
La directiva de la Urbanización 
Rumipamba de las Rosas, ubicada en 
la parte norte de la parroquia matriz, 
planifica la realización de una 
marcha para exigir a las autoridades 
más seguridad, hoy a las 19h00 todos 
los moradores con antorchas solicita-
rán que se busque alternativas para 
la seguridad del sector y de todo el 
cantón Salcedo, lo que es un proble-

ma general, en una ciudad que antes 
era tranquila y segura.
La convocatoria está realizada para 
que se concentren en la sede de la 
urbanización todos los vecinos con 
pancartas, pitos, globos para 
marchar por las calles de la urbani-
zación y entregar un pedido al jefe 
Político del cantón Salcedo.
Moradores del sector indicaron que 
existen puntos críticos donde los 
jóvenes acuden a libar o hacer sus 
fechorías, “han existido personas 
que arriendan las casas o departa-
mentos, causan daños a los vecinos 
como robos o saltos y luego desapa-
recen, por lo que pediremos a los 
propietarios que verifiquen a quien 
van a arredrar”, señaló un morador 
del sector que pidió mantener su 
nombre en reserva.
El recorrido será por la mayoría de 
calles incluyendo la avenida Yolan-

que tenían en el mausoleo que 
pertenecía a un familiar, “hemos 
notificado a las autoridades del 
GAD Municipal de Salcedo para 
que se investigue”. 
En un diálogo con los medios de 
comunicación indicó que este 

domingo fue a dejar flores y se 
encontró con esa novedad, 
“todos los restos se han llevado, 
solo han dejando una tela, el 
guardia nos ha indicado que el 
viernes a visto el candado roto, 
pero no se imaginó qué pasó 
eso”, por ello solicitaron a las 
autoridades que tengan más 
vigilancia en el campo santo.
Recalcó que el GAD de Salcedo es 
el ente que administra y debe 
tomar cartas en el asunto, “no es 
la primera vez que sucede, no 
respetan el descanso eterno de los 
difuntos y dejan un dolor grande 
en la familia, solicitó que se 
ponga cámaras de seguridad y se 
mejore el cuidado para que a un 
futuro no se siga dando la profa-
nación de tumbas”. 

da Medina, donde las autoridades 
del gobierno acompañarán al 
recorrido al igual que la Policía 
Nacional, invitó a la colectividad 

que se unan a la seguridad del 
cantón para así unificar lazos y 
combatir la delincuencia que está 
azotando a nivel del país. 
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Egresados vicentinos con intensa actividad deportiva

Foto. Cortesía. El Club de Egresados de la unidad educativa Vicente León Master celebra 4 años de formación. 

Los egresados de la unidad 
educativa Vicente León celebran 
4 años de   formación. Desde el 
año 2019 han realizado diversas 
actividades particularmente 
deportivas que se convierten en 
un vínculo entre aquellos que 
pertenecieron y siguen perteneci-
endo al glorioso “Vicente León”.

Gracias a la vinculación y particular-
mente de organizarse como equipo de 
futbol master, en el cuarto aniversario 
del club Egresados Vicente León 
(Fundado el 24 de Marzo del 2019).  Al 
celebrar 50 partidos oficiales desde su 
fundación, con el partido de conmemo-
ración contra Universidad Católica 
Máster el sábado 13 de mayo a las 
11h00 en el estadio Liga San Buenaven-
tura festejarán su reinserción como 
entidad deportiva y su punto de 
unidad monolítica a la entidad educati-
va que manifiestan su pertenencia.
A la par  de este encuentro futbolístico 
también jugaran frente al club Deportivo 
El Nacional y Sociedad Deportiva Aucas, 
para lo que se ha entregado la planifica-
ción que se realizará, según  se conoció.

 COTEJOS DEL CLUB DE EGRESADOS MASTER VICENTE LEÓN

• Sábado 6 de mayo, estadio de la Liga San Buenaventura a las 11H30: 
CLUB DE EGRESADOS MASTER VICENTE LEON VS BOCA JUNIOR MASTER DE SALCEDO

• Sábado 13 de mayo 11h00 en el estadio Liga San Buenaventura a las 11H00: 
CLUB DE EGRESADOS MASTER VICENTE LEON VS UNIVERSIDAD CATOLICA

• Sábado 20 de mayo en el estadio Liga San Buenaventura a las 11H00: 
CLUB DE EGRESADOS MASTER VICENTE LEON VS CLUB DEPORTIVO EL NACIONAL

• Sábado 27 de mayo 11h00 en el estadio Liga San Buenaventura a las 11H00: 
CLUB DE EGRESADOS MASTER VICENTE LEON VS SOCIEDAD DEPORTIVA AUCAS.

Pichul vibra con el Walk Bike

Sonrisas, gritos,  hasta uno que otro 
llanto, hacen vivir los inicios de los 
futuros talentos del ciclismo, motoci-
clismo, BMX, downhill, parte de los 
deportes de pedal que en su fase 
inicial y formativa tiene en las bicicle-
tas sin pedal el Walk Bike y en gran 
parte de marcas como la Strider.

Los niños disfrutan más allá de la compe-
tencia  que despierta en los padres de 
familia ansiedad, presión, los actores 
viven y sienten como un juego más que 
les da premios y les declaran como 
triunfadores, así se vivió en Pichul donde 

llegaron competidores de provincias y 
ciudades como: Riobamba, Quito, 
Ambato, Pastaza, Saquisilí, Pujilí, 
Salcedo,  La Mana  y de Latacunga en 
total fueron 60 corredores entré walk bike 
y BMX,  la gente vibró y el rutinario 
silencio se contagió de la alegría y el 
bullicio de los pequeños competidores, 
tras lo cual se proclamó a los pequeños 
ganadores que recibieron aplausos , 
elogios por los presentes y el reconoci-
miento a los organizadores que promue-
ven el talento ciclístico del futuro.

RESULTADOS DEL WALK BIKE
CATEGORIA STRIDER  

NIÑOS 2 AÑOS
1. Jairo Balseca

2. Augusto Rafael Ramos

3. Aaron Sebastián Gualco
CATEGORIA STRIDER

NIÑAS 2 AÑOS
1. Victoria Vanessa Escobar

2. Valeria Monserratf Masapanta 
CATEGORIA 3 AÑOS (NIÑOS)

1. Rayan Emiliano Arias
2. Santiago Guayta

3. Carlos Emmanuel Velasco
CATEGORIA 4 AÑOS (NIÑAS)

1. Briseida Desire Monar
2. Renata Rivas

3. Anny Isabela Mora
CATEGORIA 4 AÑOS (NIÑOS)

1. Matías Fernando Rodríguez 
2. Alan Yael Achiña 
3. Camilo Paredes 

CATEGORIA 5 AÑOS (NIÑOS)
1. Fausto Emilio Cevallos

2. Francisco Amaru Jiménez

3. Josué David Sangucho
CATEGORIA 5 AÑOS (NIÑAS)

1. Yaretzi Monserrat Hidalgo
2. Luziana Daniela Guanoluisa

3. Jana Jusfie Yarad
CATEGORIA 6 - 7  AÑOS (NIÑAS)

1. Joselyn Quilca
2. Blanca Charlotte Perez

CATEGORIA  8  AÑOS (NIÑOS)
1. Gael Nicolás

CATEGORIA  7-  8  AÑOS (NIÑOS)
1. Matías Emmanuel Ortiz

2. Dominic Abraham Gualco
CATEGORIA  8  AÑOS (NIÑAS)

1. Kristel Saraí Pérez
CATEGORIA 9 AÑOS (NIÑOS)

1.  Julián Sampedro
2. Camilo Herrera

3. Juan Fernando Sangurima
4. Mauricio Nicolai Panchi

Su majestad  las niñas reciben el premio a su esfuerzo.

Foto. Cortesía.

Los estímulos para los niños que inician en el mundo de la bicicleta sin pedales. 
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Medidas de mitigación
frente a las constantes lluvias en Saquisilí 

Se cumplió reunión
para tratar el tema del transporte en Pujilí 

PUJILÍ

Hasta el momento no se ha 
registrado problemas por las 
constantes lluvias. 

En el cantón Saquisilí no se ha regis-
trado hasta el momento ningún 
problema   con respecto a las 
lluvias, señaló Cesar Flores de la 
Unidad de Gestión de Riesgos y 
Seguridad Ciudadana. Manifestó 
que se han preocupado en mitigar 
los efectos en las partes periféricas, 
donde existían problemas con el 
agua de las lluvias ya que antes 
todo el material pétreo, tierra, 
piedras, palos y otros escombros 
arrastraba hacia la plaza Vicente 
Rocafuerte, ahora este inconvenien-
te ha sido solucionado.
De igual manera se hallan vigilando 

Control vial. 

Fotos: M.H./La GacetaMantenimiento preventivo en las calles. 

En días anteriores se desar-
rolló una primera reunión. 

El Jefe político de Pujilí, Stalin 
Ortiz, informó que en días anterio-
res se desarrolló una reunión con el 
propósito de tratar el tema del 
transporte comunitario, pues en 
conjunto con los dirigentes y repre-
sentantes de Pujilí se habían acerca-
do a las diferentes entidades  com-

petentes  para ver como se puede 
direccionar o llegar al tema de la 
asamblea y lograr que funcione de 
manera legal el trasporte comunita-
rio debido a que todavía no se 
encuentra reglamentado, es por 
ello que se ha tenido ese acerca-
miento, el Jefe Político dijo que se 
encuentran a la espera de obtener 
algún resultado.
De igual manera señaló que han 
mantenido reuniones con las 
cooperativas de trasporte de Pujilí, 
con los directivos y representantes 
se acercaron a la Gobernación de 
Cotopaxi con el propósito de man-
tener una reunión con diferentes 
entidades como son Policía Nacio-
nal, Agencia Nacional de Tránsito, 
Mancomunidad de Cotopaxi quie-
nes  son los entes competentes que 
regulan el trasporte informal ya 
que esta es la queja que viene susci-
tando tanto en Pujilí y en la provin-
cia en el tema de la ilegalidad, con 
las diferentes autoridades se ha 
acordado para ver la manera  cómo 
reglamentar  o regularizar con el 
fin de que no existan estos inconve-
nientes, para lo cual ya se ha man-
tenido la primera reunión y se 
encuentran a la espera de mantener 
una segunda reunión porque se 
agendó para tratar con las demás 
entidades competentes y encontrar 
una pronta solución. 

que no sucedan problemas en los 
sectores que antes también presen-
taban inconvenientes con las 

lluvias, con el fin de coordinar con el 
Cuerpo de Bomberos si se presenta 
alguna emergencia, para solucionar 

de alguna manera los inconvenien-
tes que ocasionaba las lluvias se ha 
realizado el asfaltado de algunas 
vías   donde antes eran de pura 
tierra, también se está colocando los 
sumideros que sirvan como recolec-
tores de las excesivas lluvias que 
arrastran el material pétreo.
Aseguró que hasta el momento no 
se ha presentado algún tipo de 
emergencia con el tema de inunda-
ciones o problemas que pueda 
causar la temporada de lluvias en 
el cantón, pero siempre se está en 
coordinación con los bomberos 
para acudir al sitio donde se 
presente alguna emergencia, 
además como medida de preven-
ción, se está constantemente reali-
zando la limpieza de los sumideros 
y recolectores de agua de la lluvia. 
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Junta Parroquial de Guangaje
cumple con la transición de autoridades 

Con respeto y armonía deja la 
administración Luis Toaquiza y 
da la bienvenida a los nuevos 
gobernantes. 

En la Junta Parroquial de Guan-
gaje dan cumplimiento de guías y 
protocolos de los gobiernos autó-
nomos y descentralizados, donde 
Jesús Ugsha, coordinador junto 
con el equipo técnico, y represen-
tantes de las comunas designados 
para ejecutar el proceso de transi-
ción con la nueva administración, 
cumplen con las disposiciones. 
Hace varios días se desarrolló la 
reunión de planificación y coordi-
nación entre las autoridades 

Foto: N.F./La Gaceta

César Caicedo coordinador de fiestas y expresidente del barrio 3 de Mayo. 

Foto: GPG. 

Dirigentes participando en el evento de capacitación rural. 

Las autoridades y dirigentes de la Junta Parroquial de Guangaje (Pujilí). 

salientes y entrantes, lo que 
marca el inicio del proceso de 
transición que arrancará formal-
mente en los próximos días. En 

El fin de semana 
fiestas en el barrio 

‘Tres de Mayo’

Es habitual realizar el 2 y 3 de 
mayo, pero han dejado la 
celebración para este viernes y 
sábado.

Con la prioste del exterior se feste-
jará el aniversario del barrio ‘Tres 
de Mayo’, coordinado por medio 
del Comité ProMejoras, se tiene 
previsto efectuar este viernes 5 y 
sábado 6 de mayo, eventos religio-
sos, culturales, deportivos y más.
Es habitual, indica César Caicedo, 

como coordinador y expresidente 
barrial realizar la programación de 
festividades el 2 y 3 de mayo, pero 
al caer entre semana lo dejan para 
el fin de la semana.
Varias autoridades y ciudadanía 
han sido invitadas a esta celebra-
ción; al igual que la Escuela de la 
Policía Nacional que esta en el 
barrio, para pasar de lo mejor en 
este aniversario. El sector va desa-
rrollando con una serie de obras 
que mejoran los niveles de vida del 
populoso sector.

Gobierno Provincial 
capacita como cuidar 
el agua y los páramos

Estuvo presente la delegación 
del cantón Pujilí en este taller 
para mujeres y jóvenes y así 
crear conciencia. 

El Gobierno Provincial de Cotopaxi, 
junto a CARE, y FAO - Paisajes 
Andinos, realizaron el ‘Primer 
Encuentro de Mujeres y Jóvenes 
Protectoras del agua y los páramos’ 
a través de la conformación y 
elección de representantes de la 
Red de Mujeres en la que se elaboró 
una hoja de ruta preliminar para el 
trabajo en Red, dónde se plantea-
ron propuestas que permitirán 
articular varios actores locales para 
promover la protección del agua.

Con una visión de territorios inclusi-
vos y sostenibles, de esta manera uno 
de los retos sustanciales de este 
nuevo siglo es conservar la disponibi-
lidad de suministros de agua confia-
bles y de calidad adecuada para el 
consumo humano y riego, que garan-
tice la soberanía alimentaria, los 
ecosistemas, la industria y la energía. 
Además, es necesario reducir la 
exposición de la población a los 
riesgos relacionados con el agua. 
Para ahondar este problema desde 
el Gobierno Autónomo Descentra-
lizado Provincial de Cotopaxi se 
creó el Centro de Capacitación y 
Desarrollo de Políticas Públicas 
Interculturales del Agua de Riego 
Yakupak Wasi, señalan. 

este encuentro se dejó en claro la 
voluntad política que existe por 
parte de la actual administración 
parroquial para brindar la infor-

mación necesaria y realizar un 
proceso de transición con respeto 
y transparencia.
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UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE DEL CANTÓN SIGCHOS
CITACIÓN JUDICIAL

EXTRACTO

Al demandado FABIAN RODRIGO TOAQUIZA TOAQUIZA, se le hace saber  la demanda presentada por parte de 
la señorita BLANCA ESMERALDA PILATASIG PATANGO

CAUSA No.- 05334-2021-00210 SUMARIO - ALIMENTOS CON PRESUNCION DE PATERNIDAD
ACTORA: BLANCA ESMERALDA PILATASIG PATANGO. DEMANDADO: FABIAN RODRIGO TOAQUIZA 
TOAQUIZA.

OBJETO: La  actora BLANCA ESMERALDA PILATASIG PATANGO comparece a este órgano jurisdiccional 
presentando una demanda de alimentos con presunción de paternidad dentro de la causa 05334-2021-00210, en 
contra del señor FABIAN RODRIGO TOAQUIZA TOAQUIZA.

ANTECEDENTES.– FUNDAMENTOS DE HECHO: La señorita BLANCA ESMERALDA PILATASIG PATANGO 
mediante formulario único preestablecido por el Consejo de la Judicatura, solicita alimentos con presunción de 
paternidad para la menor SAYANI  LISBETH PILATASIG PATANGO, además por cuanto ha sido imposible 
determinar la individualidad, el domicilio o residencia del demandado en la presente causa señor FABIAN 
RODRIGO TOAQUIZA TOAQUIZA, solicita se digne citar por la prensa.

FUNDAMENTOS DE DERECHO: Los fundamentos de derecho que justifican el ejercicio de la presente acción se 
encuentran determinado en los Arts. 44, 45, 69.1.5, 83.16 de la Constitución de la Republica en relación con el Art. 
332 numeral 3 del Código Orgánico General de Procesos.

PRETENSIÓN: La pretensión clara y precisa que se exige, es concretamente que su autoridad una vez evacuado 
todas la pruebas se digne reconocer como su hija a la menor SAYANI  LISBETH PILATASIG PATANGO previo a la 
práctica del examen de ADN para posterior fijar una pensión alimenticia a favor de la menor tomando en cuenta la 
capacidad del alimentante .

CUANTÍA: La cuantía ha fijado en $ 1.349,76 dólares. TRÁMITE: El procedimiento en que se sustanciará la 
presente causa  es el sumario.

PROVIDENCIA: UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE  CON SEDE EN EL CANTON SIGCHOS. Sigchos, 
viernes 12 de noviembre del 2021, las 12h42,  “VISTOS: ……1.- En lo principal, la acción de Alimentos y declarato-
ria de paternidad presentada por BLANCA ESMERALDA PILATASIG PATANGO, portadora de la cédula de 
identidad No. 0504373499, en su calidad de madre y representante legal de la menor SAYANI LISBETH 
PILATASIG PATANGO, de 22 días de edad, en contra del señor FABIÁN RODRIGO TOAQUIZA TOAQUIZA, es 
clara, precisa y reúne los requisitos establecidos en los artículos 142, 146 y 332.3 del Código Orgánico General de 
Procesos COGEP, en concordancia con los Arts. Innumerados  2, 4, 5, 15 y 16 de la Ley Reformatoria al Título V, 
Libro Segundo del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, por lo que  se la acepta a trámite Sumario. 2.- De 
conformidad con lo prescrito en el Art. 146 inciso tercero del Código Orgánico General de Procesos en relación con 
los artículos innumerados 9 (134) y 16 (141) del CONA, se fija como pensión alimenticia provisional la cantidad 
mensual de USD. 112,48 dólares equivalente al 28,12% de la remuneración básica unificada de USD$ 400.00 
dólares, correspondiente al nivel 1 de ingresos de la Tabla de Pensiones Alimenticias Mínimas, vigente, más 
subsidios y otros beneficios de ley, que debe suministrar el demandado a favor de la menor antes mencionada por 
mensualidades anticipadas dentro de los cinco primeros días de cada mes, a partir del 11 de noviembre del 2021, 
fecha de la presentación de la demanda, pensión  que será depositada por el demandado, FABIÁN RODRIGO 
TOAQUIZA TOAQUIZA. Para efectos del pago y cobro de la pensión alimenticia fijada, dispongo que el funcionario 
encargado de pagaduría, aperture la tarjeta Kardex de pagos registrando la cuenta bancaria señalada por la actora, 
en aplicación del sistema único de pensiones alimenticias, “SUPA”. 3.- De conformidad al Art. 53 y siguientes del 
COGEP, en concordancia con lo prescrito en el Art. 146 del Código Orgánico de la Función Judicial, cítese al 
demandado prenombrado, en la dirección determinada en la demanda, con la copia de la demanda y esta providen-
cia, mediante atento deprecatorio librado a uno de los señores jueces de la Unidad Judicial de la Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia con sede en el Distrito Metropolitano de Quito, debiéndosele explicar al demandado de la 
obligación que tiene de contestar la demanda y señalar dirección electrónica a fin de que reciba posteriores 
notificaciones, en el término de diez días, conforme lo establecido en el Art. 333, numeral 3 del COGEP. Una vez 
verificada la citación al demandado se señalará el día y la hora para la práctica del examen de ADN a la cual la 
menor SAYANI LISBETH PILATASIG PATANGO, la parte actora y el demandado, tienen la obligación de acudir con 
la finalidad de determinar la relación parento-filial, de igual forma una vez precluido el término para contestar a la 
demanda, se convocará a la audiencia única conforme determina el Art. 333 numeral 4 Ibídem. 4.- Tómese en 
cuenta el anuncio probatorio, mismo que será evacuado el momento procesal oportuno previo la declaratoria de 
admisibilidad de acuerdo al Art. 160 del COGEP. El demandado FABIÁN RODRIGO TOAQUIZA TOAQUIZA, el día 
en que se verifique la audiencia única, deberá comparecer a rendir declaración de parte. …...” “…VISTOS: 
Continuando con la sustanciación de la presente causa, de conformidad con lo prescrito en los Arts. 169 y 172 de 
la Constitución de la República, en concordancia con lo dispuesto en los Arts. 19, 20; y, 139 del Código Orgánico 
de la Función Judicial, atento el juramento rendido por la parte actora, de conformidad con lo prescrito en el Art. 56 
del Código Orgánico General de Procesos, cítese por la prensa al demandado: FABIAN RODRIGO TOAQUIZA 
TOAQUIZA, portador de la cedula de ciudadanía N. 050436283-1, mediante tres publicaciones en fechas distintas 
en un periódico de amplia circulación de la capital provincial, para lo cual confiérase el extracto respectivo de la 
demanda,  auto de calificación  y la presente providencia. Notifíquese y Cúmplase.-“ Lo que pongo en conocimiento 
del público en general, para los fines legales consiguientes.- Certifico.-  

Abg. Patricio Espin Molinas 
SECRETARIO UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE DEL CANTON SIGCHOS

02-03-04-V-023      0001-15166
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 

CON SEDE EN EL CANTON LA MANA

CITACIÓN  JUDICIAL

 SE HACE CONOCER AL PÚBLICO EN GENERAL, EN ESPECIAL A LOS HEREDEROS CONOCIDOS, PRESUN-
TOS Y DESCONOCIDOS Y OTROS HEREDEROS DE QUIEN EN VIDA SE LLAMARÓN SEGUNDO MANUEL 
PALMA y MILTON GILBERTO PALMA AYALA, QUE SE ESTA TRAMITÁNDO EN PROCEDIMIENTO VOLUNTA-
RIO Nro. 05335-2022-00588, POR AUTORIZACIÓN DE VENTA DE BIENES DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCEN-
TES Y, DE PERSONAS SOMETIDAS A GUARDA, SEGUIDO POR MULLOTAIPE SAFLA NELLY MARLENE.- LA 
DEMANDA EN EXTRACTO ES COMO SIGUE:  DEMANDA CITACION: A los herederos presuntos, desconocidos 
de quien en vida se LLAMARÓN SEGUNDO MANUEL PALMA y MILTON GILBERTO PALMA AYALA, y a quienes 
se crean con derechos se les citara de acuerdo al Arts. 56 del COGEP.. FUNDAMENTOS DE HECHO: En el año 
1996, me uní y contraje matrimonio con el señor MILTON GILBERTO PALMA AYALA, donde procreamos tres hijos: 
WELLINGTON JOFFRE PALMA MULLOTAIPE, DANIXA CECIBEL Y MILTON JEYSSON PALMA MULLOTAIPE, 
de  24, 23, y 15 años de edad,  Domiciliados en el recinto San Domo villa de color blanco atrás de la escuela fiscal 
Panamá respectivamente, conforme adjunto copia de cédula de ciudadanía y certificado de nacimiento original de 
menor como habilitantes. , y Domiciliados en el recinto San Domo villa de color blanco atrás de la escuela fiscal 
Panamá, casa de la actora y madre de los mismos. 3.2.- De nuestra unión marital con MILTON GILBERTO PALMA 
AYALA, adquirimos el lote que describo a continuación y otras propiedades, el lote a vender, está ubicado en el 
sector urbano de la Parroquia Pucayacu Cantón La Mana, provincia de Cotopaxi, con la superficie de doscientos 
cincuenta metros cuadrados, delimitados con los siguientes linderos: NORTE: calle publica; SUR: con lote número 
nueve y diez; ORIENTE: Con lote treinta; y OCCIDENTE: con lote número treinta y dos de los mismos vendedores, 
constan como propietarios los señores SEGUNDO MANUEL PALMA Y SARA MARIA AYALA CORRALES, 
inmueble adquirido por compra venta, mediante escritura celebrada en la Notaria Tercera del Cantón Latacunga, el 
veinticinco de enero del dos mil uno, inscrita el diecinueve de febrero del dos mil uno, con la partida número  ciento 
veinte (120) del Registro de Propiedades y anotado bajo el numero ciento setenta y uno (171)  del libro repertorio. 
Se rectifica, la superficie y el número de lote siendo lo correcto la superficie de 250 metros cuadrados y el número 
de lote 32, inscrita el once de noviembre del dos mil dieciséis, bajo el numero ciento quince (115) de sentencias y 
bajo el número (1833). Por lo tanto el predio descrito no tiene gravámenes. FUNDAMENTOS DE DERECHO: La 
presente demanda de Autorización Judicial, lo amparo en los artículos 28, 297 y 298 del Código Civil. UNIDAD 
JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LA MANÁ.- VISTOS.- Se ha dado cumplimien-
to con lo requerido en auto de fecha 15 de septiembre del 2022, en lo principal se dispone: 1. CALIFICACIÓN Y 
ADMISIÓN A TRÁMITE.- La demanda presentada, por reunir los requisitos establecidos en los Arts. 142, 143 del 
Código Orgánico General de Procesos (en adelante COGEP) y Arts. 335 ibídem, se califica y admite a trámite 
mediante PROCEDIMIENTO VOLUNTARIO. 2. ANUNCIO DE PRUEBAS.- Con fundamento en el artículo 159 del 
Código Orgánico General de Procesos, por constar adjunta a la demanda los medios probatorios, agréguese al 
expediente y luego de ser admitidos en la producción de la prueba, se exhibirán e incorporarán como lo prescribe 
el Art. 196 del Código Orgánico General de Procesos. 3. CITACIÓN.- El Art. 76 numeral 7 literal a) de la Constitu-
ción de la República del Ecuador dispone: “7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes 
garantías: a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento.” El Art. 
335 del COGEP, en lo principal dice: “…Si se admite la solicitud, la o el juzgador dispondrá la citación de todas las 
personas interesadas o de quienes puedan tener interés en el asunto…; en aplicación del Art. 72 del Código 
Orgánico General de Procesos, por ser el domicilio de los demandados señores María Ayala Corrales, Pablo 
Wilfrido, María Floridalba, Wilson Patricio, Manuel Raúl, América Yolanda, Luis Anibal, Wilmer José, Víctor Hugo 
Palma Ayala respectivamente; y, Wellington Joffre, Danixa Cecibel Palma Mullotaipe respectivamente en la 
Parroquia Pucayacu de este cantón La Maná, emítase atenta comisión al señor Teniente Político de la parroquia 
en mención, para lo cual se adjuntará copia de la demanda, el anuncio de pruebas y el presente auto, sin perjuicio 
de hacerlo en el lugar donde fueren encontrados; el Art. 5 del Código Orgánico General de Procesos estatuye: 
"Corresponde a las partes el impulso del proceso, conforme al sistema dispositivo", el Reglamento para la Gestión 
de Citaciones Judiciales, en el texto puntualiza: “Calificada la demanda, ejecutoriado el auto respectivo, la o el actor 
adjuntará tres ejemplares de la misma para la elaboración de las boletas de citaciones…”; la actora, una vez 
ejecutoriado, este auto deberá concurrir en días y horas hábiles a una de las ventanillas de requerimientos de esta 
Unidad Judicial y proporcionar los tres ejemplares (copias). El señor secretario, ayudante judicial y citador de la 
Unidad Judicial, cumplan con los términos señalados en el Reglamento en mención. Por enunciarlo el Art. 58 del 
Código Orgánico General de Procesos y constar en autos la declaración bajo juramento, que es imposible 
determinar la individualidad, el domicilio o residencia de los herederos desconocidos de quienes en vida se 
llamaron SEGUNDO MANUEL PALMA y MILTON GILBERTO PALMA AYALA, la citación se efectuará mediante tres 
publicaciones, que se realizarán en tres fechas distintas (con intervalo de 8 días), en un periódico de amplia 
circulación de la provincia de Cotopaxi; y, por puntualizarlo el Art. 53 inciso cuarto del COGEP, publíquese la 
citación en la página web del Consejo de la Judicatura; 4. CONVOCATORIA A AUDIENCIA.- Se convocará a la 
AUDIENCIA respectiva y dentro del término descrito en el Art. 354 del COGEP, considerando la fecha de la última 
publicación en la prensa. Las notificaciones que le correspondan a la actora, las continuará recibiendo en el correo 
electrónico señalado. Continúe en sus actuaciones procesales el Ab. Ruben Alomoto, Secretario encargado, en 
esta Unidad Judicial. NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.- CERTIFICO: La Mana, 16 de febrero del 2023. AB. RUBEN 
OSWALDO ALOMOTO NUÑEZ SECRETARIO UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL 
CANTÓN LA MANA

20-IV-023    04-17-V-023      COD#225

JUICIO No. 05335-2020-00449
SALA DE LO CIVIL, MERCANTIL, LABORAL, FAMILIA, NIÑEZ, ADOLESCENCIA 

Y ADOLESCENTES INFRACTORES DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE COTOPAXI.- 
LATACUNGA, JUEVES 9 DE FEBRERO DEL 2023, A LAS 11H57

SALA DE LO CIVIL, MERCANTIL, LABORAL, FAMILIA, NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y ADOLESCENTES INFRACTORES DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE COTOPAXI

NOTIFICACIÓN JUDICIAL

A HEREDEROS DE PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE QUIEN EN VIDA FUE  SRA. SOLEDAD TEODORA 
MOLINA MORENO

JUICIO No. 05335-2020-00449
MATERIA: Civil
TIPO DE PROCEDIMIENTO: Ordinario
ASUNTO: Reivindicación
ACTOR: MOLINA MORENO SOLEDAD TEODORA  
DEMANDADO: SUAREZ MOLINA WALTER ALFREDO y MARTINEZ NOBOA DEICEN LUDGACITA

AUTO

SALA ESPECIALIZADA DE LO CIVIL, MERCANTIL, LABORAL, FAMILIA, NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 
ADOLESCENTES INFRACTORES DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE COTOPAXI. Latacunga, 
viernes 8 de julio del 2022, a las 16h45. VISTOS: El Tribunal de la Sala de lo Civil, Mercantil, Laboral, Familia, 
Niñez, Adolescencia, y Adolescentes Infractores, dispone:

1).- La señora SOLEDAD TEODORA MOLINA MORENO, actora en el presente juicio de reivindicación seguido en 
contra de WALTER ALFREDO SUAREZ MOLINA y MARTINEZ NOBOA DEICEN LUDGACITA, ha fallecido acorde 
se justifica con el certificado de defunción el 29 de^ noviembre de 2021, documento presentado por el Ab. Darwin 
Suarez Molina, Procurador Judicial, el 22 de junio de 2022, a las 10h50, y por requerimiento del Tribunal.
2).- La Constitución de la República del Ecuador, establece las garantías básicas del debido proceso, el numeral 1 
señala “Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el cumplimiento de las normas y 
derechos de las partes. El numeral 3 para final prescribe “...Sólo se podrá juzgar a una persona ante un juez o 
autoridad competente y con observancia del trámite propio de cada procedimiento”, mientras el numeral 7 
establece el derecho a la defensa; y el Art. 82 de la norma supra garantiza el derecho a la seguridad jurídica, en 
consecuencia, en atención a lo previsto en el Art. 68.1 del Código Orgánico General de Proceso que dice: “Notifica-
ción de herederos (Agregado por el Art. 15 de la Ley s/n, R.O. 517-S, 26-VI-2019).- Si alguno de los litigantes 
fallece, se notificará a sus herederos para que comparezcan al proceso.
A los herederos conocidos se les notificará en persona o por una sola boleta. A los herederos desconocidos o de 
quienes no se puede determinar su residencia, mediante una sola publicación en la forma y con los efectos 
señalados en el artículo 56 de este Código. La notificación se hará mediante providencia en la que se dispondrá 
contar con los herederos en el proceso. La publicación por la prensa contendrá únicamente un extracto de aquella”
3).- Por lo expuesto en el presente juicio ordinario de reivindicación instaurado por la señora SOLEDAD TEODORA 
MOLINA MORENO, en contra de WALTER ALFREDO SUAREZ MOLINA y MARTINEZ NOBOA DEICEN 
LUDGACITA, cuéntese con los herederos conocidos y desconocidos de quien en vida respondió a los nombres de 
SOLEDAD TEODORA MOLINA MORENO.
4).- Respecto a los herederos desconocidos de la señora SOLEDAD TEODORA MOLINA MORENO notifíquese 
con el contenido de este auto mediante una sola publicación a través del diario La Gaceta que circula en esta 
provincia de Cotopaxi, a fin de que las personas susceptibles de suceder tengan conocimiento. Transcurrido veinte 
días desde la publicación efectuada (Art. 56 COGEP) se continuará con la correspondiente audiencia en esta 
instancia, para lo cual por Secretaria entréguese el extracto respectivo a quien han comparecido al proceso en su 
calidad de procurador judicial Ab. Darwin Suarez Molina, quien, informe al Tribunal, en el término de 72 horas, 
respecto a los herederos conocidos de la señora Soledad Teodora Molina Moreno, y sus domicilios o el lugar donde 
deben ser citados. CÚMPLASE y NOTIFÍQUESE.- f) Dr. Santiago Zumba, Dr. Diego Mogro y la Dra. Ana Lucía 
Merchan Jueces Provinciales TOVAR CHIRIBOGA MAYRA ALEXANDRA

04-V-023      0001-S/N

EXTRACTO DE CITACIÓN JUDICIAL

Dependencia: Unidad Judicial de Familia, Mujer. Niñez y Adolescencia con sede en el cantón Latacunga..
Número de Expediente: 05202-2022-01622 
Acción: Partición de Bienes Sucesorios 
Legitimación Activa: Hugo Rafael Banda Jacome
Legitimación Pasiva: Herederos desconocidos de la señora Teresa de Jesús Jácome Tapia. 

Extracto de la demanda: "El señor Hugo Rafael Banda Jácome, demanda en procedimiento sumario la partición 
por sucesión, del 50% de los derechos y acciones del bien inmueble perteneciente a la causante señora Teresa de 
Jesús Jácome Tapia, fundamenta su pretensión en los artículos 1338 del Código Civil y articulo 332.10 del Código 
Orgánico General de Procesos."
"UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. 
AUTO DE CALIFICACIÓN DE DEMANDA DE PARTICIÓN DE BIENES SUCESORIOS. (...) 1.- CALIFICACIÓN.- 
Una demanda debe contener los requisitos básicos de forma para salvaguardar el acceso a la administración de 
justicia de la legitimación activa y el conocimiento integral de la legitimación pasiva para, garantizar dos derechos 
constitucionales la tutela efectiva y el debido proceso. La demanda presentada por el señor Hugo Rafael Banda 
Jácome, contiene estos elementos, por lo que se la admite a trámite en procedimiento sumario. (...)
3.- CITACIÓN Y CONTESTACIÓN.- Cítese a los legitimarios pasivos, conforme se encuentra indicado en la 
demanda. Los accionados tendrán el término de quince (15) días para dar contestación a la demanda, tiempo en 
el que deberán señalar los mecanismos de notificación para el ejercicio de su defensa. Para la materialización de 
la citación se procederá de la siguiente forma: (..)
III) En virtud que el accionante, bajo juramento manifiesta que es imposible determinar la individualidad o 
residencia de los herederos desconocidos de la señora Teresa de Jesús Jácome Tapia, de conformidad a lo 
determinado en los artículos 56 y 58 del Código Orgánico General de Procesos, se dispone su citación por la 
prensa en uno de los diarios de mayor circulación de la ciudad de Latacunga, publicación que deberá realizarse en 
tres fechas distintas. (...).
4.- PRUEBAS. Los anuncios probatorios determinados en la demanda son puestos en conocimiento de la 
legitimación pasiva para su conocimiento y contradicción, sin embargo su producción dependerá del respectivo 
análisis de admisibilidad probatoria. La designación del perito se analizará una vez cumplida la citación. Oficiese 
conforme se solicita. (..)" Hasta ahí el extracto. Certifico: Latacunga, 27 de marzo de 2023.

Ab. Ruth Noemí Toscano Izurieta
 SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA,

 MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE LATACUNGA

04-V-023      0001-15187
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0001-15189

Convoca a Asamblea  General Extraordinaria de  Accionistas de la 
compañía  CIAF SA, para el día viernes  12  de mayo del 2023 a partir de 
las 17h00, en la sede de la entidad, ubicada en las calles General 
Maldonado y San Vicente Mártir para tratar el siguiente orden del día:

1.- Constatación de Quórum
2.- elecciones  periodo 2023- 2025
 

Dr. Walter Cevallos Q.
GERENTE

CENTRO INTEGRAL 
DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO 

CIAF S.A.

En, Latacunga 4 de mayo 2023

Por la presente, se convoca a los accionistas a la Asamblea General Extraordinaria de nuestra organización a celebrase el:

Para tratar los asuntos contenidos en el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1.- Verificación del quórum.
2.- Lectura y aprobación del acta anterior.
3.- Elección de la directiva, periodo 2023 - 2025
4.- Resoluciones
En caso de no existir el quórum reglamentario la Asamblea General, se dará inicio una hora después, los acuerdos y 
resoluciones serán obligados para todos.
Se solicita encarecidamente la asistencia a la misma.

Atentamente,
Deisi Lorena Zambrano Moya

CC. 0502873755
PRESIDENTA        

CONVOCATORIA
A LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE LA COMPAÑÍA OPERADORA DE CAPACITACION 
ECUATORIANA "SAN JOSE" S.A.

0001- 15188ACUERDA:

PRIMERO.- Expresar la más sentida nota de pesar a su distinguida familia y de 
manera especial a nuestro dilecto amigo y colaborador Dr. Edgar Armando 
Rodríguez MSc, Asesor Jurídico de la Institución, por la irreparable pérdida de su 
Padre Político. 

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Diario La Gaceta de la ciudad de 
Latacunga. 

TERCERO.- Entregar el presente acuerdo al Dr. Edgar Armando Rodríguez MSc., 
Asesor Jurídico de la institución. 

Dado y firmado en la sala de sesiones del Sindicato de Choferes Profesionales de 
Cotopaxi, a los 03 días del mes de mayo del 2023. 

PAZ EN SU TUMBA

Sr. Diego Herrera Salas                      Lic. Gerardo Tapia Palma MSc.  
       SECRETARIO GENERAL                 SECRETARIO DE AA. Y CC.

El SINDICATO 
DE CHOFERES PROFESIONALES 

DE COTOPAXI

LUIS MARCELO JIMÉNEZ TAPIA

“Las personas solo mueren 
cuando sus seres queridos 
los dejan de recordar”

CONSIDERANDO:
QUE: en el cantón Pujilí a los 24 días del mes de abril del 2023, 

ha dejado de existir el señor:
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EMPLEOS EMPLEOS EMPLEOS

SE VENDE 
UN HERMOSO TERRENO 

ESTÁ UBICADO A 2 CUADRAS 
DEL REGISTRO CIVIL EN LATACUNGA, 

CUENTA CON PLANOS Y PERMISO 
DE CONSTRUCCIÓN APROBADOS
 PARA UNA VIVIENDA DE 2 PISOS, 

TIENE TODOS LOS SERVICIOS BÁSICOS, 
CERRAMIENTO, GARAGE, ÁREA DE BBQ.

INFORMES: 0983741492
29-IV-023   01-V-023    0001- 15174

SE VENDE 
DE OPORTUNIDAD 

EN PUJILÍ 
Un lote de terreno de 210 m2 
en el barrio Calvario Norte.

Tiene todos los servicios básicos.
INFORMES: 0979789780

4-5-6-...-13-14-15-IV-023    0001- S/N

OFERTA LABORAL 
Importante empresa comercial busca jóvenes para 

cubrir vacante en área polifuncionalide 22 a 25 años 
de edad, proactivo, dinámico de buena presencia: 
con deseos de superación que tenga capacidad 
para interrelacionarse con las demás personas. 

La empresa ofrece buen ambiente laboral. 
Atractivo paquete salarial.

POSTÚLATE Y SE PARTE DE NUESTRO 
EQUIPO ENVIAR HOJAS DE VIDA AL: 

serviplast.ec@gmail.com

19-20-21-22-IV-023    0001- 15086

BIENES RAÍCESBIENES RAÍCES

ARRIENDOS

5-6-7-8-9-V-023  0001- 15190

IMPORTANTE 
EMPRESA 

Requiere contratar 

AUXILIAR CONTABLE 
con experiencia en inventarios y 

facturación electrónica
Informes: 

0998481630 - 0958613147 

POR URGENCIA ECONÓMICA
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Se vende un lote de terreno de 385m2 
ubicado en el Cantón Pujilí,

 vía a La Maná 
cuenta con una casa local comercial y 

planta Faenadora de pollos y área verde. 
tiene todos los servicios básicos.

INFORMES: 0992542921-- 0987364747 
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Casa por estrenar consta de tres pisos: 
Sala comedor, 6 Dormitorios, Estudio, 

Cocina, Garaje "3 autos", 5 Baños completos, 
Acceso a terraza, 

ÁREA DE CONSTRUCCIÓN 248 M2, 
Horarios para visitas: 08:00 - 12:00 13:00 - 

20:00 de lunes a viernes.
Dir. Calle Quito y Gabriela Mistral "Junto a 

recepciones López & López"

Inf. 0997617011 - 0996090769

SE VENDE

M
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00
1

Lote de terreno 
en la Urb. Los Cerezos 
en Belisario Quevedo 

Lote 01 Mz G 
De 300 metros cuadrados 

esquinero 

INF. 0984309586 0984649101

SE ARRIENDA OFICINA
DE 22 M2

OFICINA REMODELADA 
PARA TODO TIPO DE NEGOCIO, 

CONSTA DE UN BAÑO, 
EN PLENO CENTRO DEL SALTO 
EN LOS ALTOS DEL BANCO DE 

PICHINCHA.
INF: 0983734783 O POR WHATSAPP 

21-22-24-25-28-IV-023    0001- 15100

VENDO CASA

R
F0

00
12

Sector Las Bethlemitas 340m2 
de terreno y 220m2 de construcción, 

4 habitaciones, sala, comedor, cocina, 
proyección para segundo piso, garaje. 

$110.000 negociables.

Informes: 0987 336 487

DE OPORTUNIDAD 

00
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Vendo lote de terreno 
en San Juan vía a la Holcim 

de 780m² 
con todos los servicios básicos. 

$21.000 negociables. 

Informes: 0998 597 389

SE ARRIENDA
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para 15.000 pollos 
en Salcedo

Informes: 0983 401 979 

VENDO

R
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Hermosa casa de una planta

 frente a la UTPL y Funeraria Nacional

 a pocos pasos del Ingreso a emergencias 

del Hospital General Latacunga.

INFORMES: 0999 815 783

SE VENDE
Un terreno ubicado a 2 cuadras del 

Registro Civil en Latacunga, cuenta con 
planos, permisos de construcción para 

una vivienda de dos pisos, tiene todos los 
servicios básicos, cerramiento, garaje, 

área de bbq.
Informes: 

0983 741 492
15-IV-023    0001-S/N

IMPORTANTE:
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/NSe requiere de forma urgente 
EMPLEADA DOMESTICA 

con experiencia comprobada 
en cocina para sector
 Locoa -  Latacunga 

Contactos: 0984356403 - 0999027740

SE VENDE
Una propiedad de 3.528m2 con casa 

habitable de 3 dormitorios, sala, comedor, 
cocina, 1 baño y 1/2 cuarto de empleada 

y todos los servicios básicos;
 ubicado en el barrio Guanailín de Sampedro, 

a 5 minutos al sur de la ESPE 
camino a San Pedro, zona segura.

Informes: 0998 260 100 
3-4-5-6-8-V-023    0001- 15182

BIENES RAÍCES
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Se vende terreno 
8250 m2

En Tiobamba Norte 
sector Ashpacruz.

A 5 minutos del Registro Civil 
y Centro de Salud.

Información: 0999820705
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DE OPORTUNIDAD
SE VENDE

Casa rentera ubicada en 
San Felipe a una cuadra de la UTC, 

consta de habitaciones para estudiantes, 
un mini departamento, garajes con todos 

los servicios básicos. 
Informes: 0987 538 867 - 0983 526 200
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INDUSTRIA LACTEA
 DE COTOPAXI 

INLADEC
Necesita contratar a una
ASISTENTE EN 

RECURSOS HUMANOS
Con carreras afines en administración 
en empresas, psicóloga organización 

con experiencia mínima  de 1 año 
en cargos similares. 

Disponibilidad inmediata 
Para la ciudad de Salcedo 

Enviar hoja de vida: 
recursoshumanosinladec@gmail.com 

O dejar hoja de vida en: 
Av. Jaime Mata Yerovi - 

Panamericana Sur

29
-IV

-0
23

  0
1-

02
-V

-0
23

  0
00

1-
15

17
3

Requiere incorporar 
a su Equipo de Trabajo

VENDEDOR/A 
DE ROSAS

Descripción del cargo:
• Tener minino 1 año 

de experiencia en el sector
• Tener cartera de clientes 

• 100% Inglés Fluido, 
hablado y escrito

• De preferencia que resida 
en Latacunga o alrededores

Los interesados enviar
 su Hoja de Vida al correo:
rrhhtoacaso@outlook.com

IMPORTANTE EMPRESA 
DEL SECTOR FLORÍCOLA
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Agrocentro Popular
REQUIERE INCORPORAR A SU EQUIPO DE TRABAJO:

TÉCNICO DESARROLLISTA 
MULTITAREAS VACANTES: (1)

REQUISITOS :
Título de tercer nivel

Ing. agrónom@ / Agropecuario / 
Técnico en Floricultura / carreras afines.

Hombre o mujer 20 - 35 años.
Con o sin experiencia.

Alto espíritu de colaboración, aprendizaje y valores.
Residencia: Latacunga o sus alrededores.

De preferencia: reconocimiento de plagas y 
enfermedades en flores de verano.

LA EMPRESA OFRECE
Sueldo: acorde al desempeño y conocimientos.

Beneficios de ley y Estabilidad laboral.

INTERESAD@S, enviar su hoja de vida a:  
sbenites8@gmail.com

ASUNTO: HOJA DE VIDA 
POSTULACIONES : 

HASTA EL  24 DE ABRIL DE 2023
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OJO
Coloca 3 velas blancas 

en agua azucarada 
durante 3 días pidiendo 

3 deseos en honor a los Arcángeles 
Rafael, Miguel y Gabriel

y manda a publicar al cuarto día 
y esto se cumplirá aun sin tener fe. 

TU DEVOTO L.A.S

VARIOS

AVISO PÚBLICO 
Se pone en conocimiento del público, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 709 del 
Código Civil y Art. 29 reformado de la Ley de Registro, 
se presentó en esta oficina registral, solicitando la 
inscripción de la escritura pública de Compraventa 
(Primera y Segunda copia) celebrada en la Notaría 
Primera del cantón La Maná el 29 de noviembre del 
dos mil dieciocho, otorgado por: DIEGO RAMIRO 
BARRIGA CARRILLO., a favor de la señorita MAYBE 
IMALAY VERA CARRANZA, soltera, el lote de 
terreno, signado con el número TREINTA Y CINCO, 
de la manzana TRES, de la Lotización del Magisterio 
de La Maná, ubicado en el sector rural del recinto El 
Toquillal, de la parroquia y cantón La Maná, provincia 
de Cotopaxi, con la superficie de TRESCIENTOS 
DOCE METROS CUADRADOS, comprendido bajo 
los linderos y medidas, NORTE: con el lote treinta y 
cuatro, SUR: con lote número treinta y seis, ESTE: 
predios de la Asociación de Profesores de Pujilí; y 
OESTE calle de la lotización, en ocho metros, con 
ochenta y cinco centímetros.

Atentamente,
ABG. JAIME VINICIO SORIA ESTRADA

REGISTRADOR INTERINO DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTON LA MANA

COD#230

AVISO PÚBLICO 
Se pone en conocimiento del público, en cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 709 del Código Civil y Art. 
29 reformado de la Ley de Registro, se presentó en esta 
oficina registral, solicitando la inscripción de la escritura 
pública de Compraventa (Primera y Segunda copia) 
celebrada en la Notaría Primera del cantón La Maná el 
trece de junio del dos mil dieciséis, como Adjudicatario: 
CAMARA DE COMERCIO DE LA MANA., a favor del 
señor JUANA MARIBEL MURUCUN CEVALLOS, 
soltera, el lote de terreno, signado con el número 
VEINTISIETE, de la manzana "E", de la Lotización de 
Cámara de comercio de La Mana, ubicado en el sector 
rural del recinto El Toquillal, de la parroquia y cantón La 
Maná, provincia de Cotopaxi, con la superficie de 
TRESCIENTOS DIECINUEVE METROS CUADRADOS 
CON CINCUENTA CENTIMETROS CUADRADOS, 
comprendido bajo los linderos y medidas, NORTE: con 
lote número veintiséis, en treinta metros, SUR: con lote 
número veintiocho, en treinta metros, ESTE: con área 
verde, en diez metros con sesenta y cinco centímetros; y 
OESTE: con Avenida Cámara de comercio, en diez 
metros con sesenta y cinco centímetros.

Atentamente,
ABG. JAIME VINICIO SORIA ESTRADA

REGISTRADOR INTERINO DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTON LA MANA

COD#231
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Defensoras comunitarias fueron acreditadas
para cumplir voluntariado en territorio  

#Latacunga | 21 mujeres 
replicarán sus conocimientos en 
las parroquias urbanas y rurales 
del cantón para ayudar a 
mujeres víctimas de violencia de 
género. La labor de las 
defensoras no es remunerada.  

21 mujeres fueron certificadas 
como defensoras comunitarias y 
con esto podrán trabajar en cada 
una de sus parroquias tanto 
urbanas como rurales para 
promocionar o restituir los dere-
chos de las mujeres. Asimismo, 
serán ese vínculo para canalizar 
los casos de violencia de género a 
las autoridades.  
Lucía Pérez, activista de género, 
explico que las defensoras comuni-
tarias recibieron cinco módulos. La 
preparación duró dos meses. Sin 
embargo, anteriormente participa-
ron en la escuela de lideresas tres 
meses. Es decir, su formación fue 
de cinco meses.  
Las féminas forman parte del 

proyecto MURU (mujeres rurales 
y gestión local para combatir la 
violencia de género). Aquí se 
realiza el proceso de formación, 
el Consejo Cantonal de Protec-
ción de Derechos acredita y con 
este documento las mujeres 
tienen un accionar legitimado en 
la ley orgánica, constitución y en 
las ordenanzas para articular su 

trabajo, según añadió Pérez.  
“En las parroquias rurales existe 
el desconocimiento y hay muy 
poco acceso a la justicia. La labor 
de las defensoras no es remunera-
da es un voluntariado”, agregó la 
activista de género, quien recordó 
que las defensoras comunitarias 
llegarán a tres parroquias urbanas 
y nueve rurales de Latacunga.  

A decir de Pérez, las defensoras 
comunitarias tienen todo el mate-
rial para desenvolverse en sus 
actividades. No obstante, se les 
dará un acompañamiento. “La 
violencia está en todos los espa-
cios y estratos. Es duro el acceso a 
la justicia para la reparación de 
derechos”, concluyó la activista de 
género. 

21 mujeres fueron certificadas como defensoras comunitarias. Su preparación duró cinco meses. Los conocimientos se 
replicarán en la zona urbana y rural de Latacunga. 

Fotos: Cortesía

Con la prioste del exterior se feste-
jará el aniversario del barrio ‘Tres 
de Mayo’, coordinado por medio 
del Comité ProMejoras, se tiene 
previsto efectuar este viernes 5 y 
sábado 6 de mayo, eventos religio-
sos, culturales, deportivos y más.
Es habitual, indica César Caicedo, 

como coordinador y expresidente 
barrial realizar la programación de 
festividades el 2 y 3 de mayo, pero 
al caer entre semana lo dejan para 
el fin de la semana.
Varias autoridades y ciudadanía 
han sido invitadas a esta celebra-
ción; al igual que la Escuela de la 
Policía Nacional que esta en el 
barrio, para pasar de lo mejor en 
este aniversario. El sector va desa-
rrollando con una serie de obras 
que mejoran los niveles de vida del 
populoso sector.

El Gobierno Provincial de Cotopaxi, 
junto a CARE, y FAO - Paisajes 
Andinos, realizaron el ‘Primer 
Encuentro de Mujeres y Jóvenes 
Protectoras del agua y los páramos’ 
a través de la conformación y 
elección de representantes de la 
Red de Mujeres en la que se elaboró 
una hoja de ruta preliminar para el 
trabajo en Red, dónde se plantea-
ron propuestas que permitirán 
articular varios actores locales para 
promover la protección del agua.

Con una visión de territorios inclusi-
vos y sostenibles, de esta manera uno 
de los retos sustanciales de este 
nuevo siglo es conservar la disponibi-
lidad de suministros de agua confia-
bles y de calidad adecuada para el 
consumo humano y riego, que garan-
tice la soberanía alimentaria, los 
ecosistemas, la industria y la energía. 
Además, es necesario reducir la 
exposición de la población a los 
riesgos relacionados con el agua. 
Para ahondar este problema desde 
el Gobierno Autónomo Descentra-
lizado Provincial de Cotopaxi se 
creó el Centro de Capacitación y 
Desarrollo de Políticas Públicas 
Interculturales del Agua de Riego 
Yakupak Wasi, señalan. 


